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Teniendo en cuenta que, pese a remitir comunicación al doctor Jhon Jairo Gil 

Jiménez, no se manifestó sobre la aceptación del cargo de curador ad-litem, el 

Juzgado lo releva del mismo. 

 

No obstante, previo a designar un nuevo auxiliar de justicia para la representación 

del demandado, teniendo en cuenta la consulta de la Base de Datos Única de 

Afiliados BDUA del S.G.S.S.S. que antecede, se ordena a la secretaría del despacho 

OFICIAR a la Salud Total EPS para que dentro del término de cinco (5) días siguientes 

a la recepción de la comunicación,  informe a este despacho la dirección 

electrónica y de residencia del ejecutado Cristian Camilo Aldana Ballesteros; así 

como dirección de trabajo o demás datos de su empleador, con el fin de lograr su 

notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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